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INFORME DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 
 

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-015 -2016 
 

OBJETO: “CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DE LA 
NUEVA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE QUEBRADA LA CINCO MIL DEL MUNICIPIO 
DE SOCORRO - SANTANDER” 
 
De conformidad con los sub numerales 4.1 y 4.1.1. del Subcapítulo IV “EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS” del Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES”, de los Términos de Referencia así 
como en el numeral 8 ibídem, que prevé la publicación del “(…) informe de evaluación económica en el que 
consten los resultados de las ofertas económicas de todas las propuestas habilitadas, con las respectivas 
correcciones aritméticas de acuerdo con los criterios establecidos, si proceden, y la identificación de las 
correcciones efectuadas (…)” y el plazo establecido en el cronograma de la convocatoria, se presenta el 
Informe de Evaluación Económica de los siguientes proponentes que resultaron habilitados como 
consecuencia de la verificación de requisitos habilitantes: 
 

1. CONSORCIO PTAP SOCORRO.2017  
2. LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO  
3. CONSORCIO EPM.2017  
4. ESPARZA INGENIERIA.S.A.S.  
5. ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES.S.A.S.  
6. ING INGENIERIA S.A.S.  

 
Los proponentes podrán presentar observaciones al presente Informe Evaluación Económica hasta el día 
catorce (14) de Diciembre de dos mil dieciséis (2016). Sin que, en ejercicio de esta facultad, puedan 
subsanar, modificar o mejorar su propuesta. 
 
Forma parte integral del presente informe, la evaluación de las propuestas económicas de los proponentes 
que resultaron habilitados. 
 
Para constancia, se expide a los doce (12) días del mes de Diciembre de dos mil dieciséis (2016). 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 
 



N
° PAF-ATF-I-015-2016

O
bjeto

Proponentes:

Descripción 
Presupuesto O

ficial Estim
ado

Valor m
ínim

o de las Fases y 
Total

Valor m
áxim

o de las Fases y 
Total

IN
G IN

GEN
IERIA S,A,S

ESTU
DIO

S TECN
ICO

S Y 
CO

N
STRU

CCIO
N

ES
ESPARZA IN

GEN
IERIA S.A.S.

CO
N

SO
RCIO

 EPM
 2017

LU
IS GU

ILLERM
O

 RICARDO
 

N
ARVAEZ

CO
N

SO
RCIO

 PTAP SO
CO

RRO
 

2017

Valor Total Corregido 
$ 362.521.570,00

 $                         326.269.413,00 
 $                         362.521.570,00 

$ 346.933.032,00
$ 326.269.413,00

$ 326.269.413,00
$ 341.726.720,00
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$ 353.060.094,00
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$                         
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ARVAEZ: Com
o resultado de la verificación y evaluación, se presentó la necesidad de realizar ajuste al valor por redondeo al peso en los valores  de la propuesta presentada por lo que dichas correcciones m

odifican el valor total de Ia propuesta la cual pasó de $ 326.269.418,40 a $ 326.269.418,00
Lo anterior, de conform

idad con lo establecido en el Subcapítulo IV, del Capítulo II, num
eral 4.1.1. EVALU

ACIÓ
N

 Y CALIFICACIÓ
N
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N
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inos de Referencia, se indica: “(…

)
1. En caso que cualquier valor de la oferta económ

ica de algún proponente se presente con decim
ales, la entidad procederá a ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decim

al del peso sea igual o superior a cinco lo aproxim
ará por exceso al peso y cuando la fracción decim

al del peso sea inferior a cinco lo aproxim
ará por defecto al peso. 

 (…
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En audiencia realizada en el lugar y fecha establecidos en el cronogram
a de proceso, se llevará a cabo la apertura del sobre N

o. 2 de las propuestas habilitadas en los aspectos jurídicos, financieros y técnicos.
En dicha audiencia se dará lectura del valor total de cada una de las propuestas incluido el IVA. En el evento que el form

ato de oferta económ
ica de la propuesta no tenga diligenciada la casilla correspondiente al “Valor total de la propuesta” la entidad se procederá a realizar la sum

atoria de los valores correspondientes a cada una de las fases y el IVA.
U

na vez surtida la audiencia de apertura del sobre N
o. 2, la Entidad procederá a realizar la revisión de las propuestas durante el térm

ino establecido en el cronogram
a del proceso, de la siguiente m

anera:
1. En caso que cualquier valor de la oferta económ

ica de algún proponente se presente con decim
ales, la entidad procederá a ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decim

al del peso sea igual o superior a cinco lo aproxim
ará por exceso al peso y cuando la fracción decim

al del peso sea inferior a cinco lo aproxim
ará por defecto al peso.

2. En el evento que la propuesta económ
ica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún sím

bolo, la propuesta será rechazada.
3. Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el m

onto expresado en letras
4. Se realizará la verificación y corrección de las operaciones aritm

éticas de las propuestas.
5. En caso de error en la sum

as, el resultado total correcto será el que se obtenga de revisar dichas sum
as, igualm

ente se realizará rectificación de los errores aritm
éticos sobre el valor total de la oferta que será el que resulte de m

ultiplicar el valor antes de IVA por el IVA.
6. Se tom

ará com
o valor de la propuesta económ

ica, el valor de la propuesta corregida.
7. Serán rechazadas las propuestas que después de realizar los pasos anteriores, presente al m

enos una de las siguientes condiciones:
a Cuando no se DISCRIM

IN
E el IVA en la propuesta económ

ica
b. Cuando la propuesta económ

ica presentada para alguna de las fases presente un valor corregido inferior al valor m
ínim

o o superior al valor m
áxim

o del presupuesto estim
ado para la respectiva fase en los térm

inos de referencia.
c. Cuando el valor total de la propuesta corregido, presente un valor inferior al valor m

ínim
o o superior al valor m

áxim
o estim

ado para la convocatoria en los térm
inos de referencia.

8. De la anterior verificación se elaborará un Inform
e de Evaluación Económ

ica en el que consten los resultados de las ofertas económ
icas de todas las propuestas habilitadas, con las respectivas correcciones aritm

éticas de acuerdo con los criterios establecidos, si proceden, y la identificación de las correcciones efectuadas, el cual se publicará en la fecha establecida en el cronogram
a del presente proceso de selección.

Los proponentes podrán, dentro del térm
ino establecido en el cronogram

a del presente proceso de selección, form
ular observaciones a dicho inform

e de Evaluación Económ
ica. Sin que en ejercicio de esta facultad, puedan subsanar, m

odificar o m
ejorar sus propuestas.

9. Vencido el térm
ino anterior, se seleccionará el m

étodo de ponderación de la propuesta económ
ica de acuerdo con los siguientes m

étodos:
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